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CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), febrero 22 de 2024.  A Despacho la presente 
demanda con solicitud de medida cautelar. Sírvase proveer.  
 
JOHN SEBASTIÁN MEJÍA TRIVIÑO  
Secretario  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 

Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 Ext: 7105 

 
AUTO INT. 271 

Palmira- Valle del Cauca, veintidós (22) de febrero de 2024. 
 
PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE:  LINA MARÍA MOLINA 
DEMANDADO:  FRANCISCO ANTONIO GRUESO 
RADICACIÓN:  7652031100001-2022-00030-00 
 
Evidenciado el informe de secretaria que antecede el Despacho previo a decreta la medida 
cautelar solicitada, se hace necesario requerir a la parte interesada para que aporte 
certificado de tradición vigente del inmueble con el fin de verificar que el inmueble objeto de 
medida sea propiedad del aquí demandado. 
 
Igualmente, en atención a la solicitud de requerimiento al cajero pagador del INGENIO 
MANUELITA, se hace necesario poner en conocimiento de la apoderada judicial de la parte 
demandante documento allegado al despacho en el cual manifiestan que el aquí 
demandado NO registra como trabajador activo de MANUELITA S.A (dt 31, exp digital) 

 

 
Ahora bien, respecto a la notificación personal, la apoderada judicial de la parte actora, 
allega documentos contentivos de la notificación realizada a la parte demandada dentro 
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de este trámite, a través de empresa de mensajería.  
 

 

 
    
Da cuenta el Despacho que la comunicación que se remite se rotula “[2213-LEY 2213 DE 
2022]” y dentro del cuerpo de la misma, se hace alusión al artículo 291 del C.G.P.  

Al respecto debe indicarse a la profesional del derecho que ha de tener presente, que si bien el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022  y los artículos 291 y 292 del C.G.P están vigentes, No se puede 
realizar una mixtura de las dos  normas, por tanto, si la notificación se realiza de forma física, se 
debe indicar en el COMUNICADO la norma análoga, es decir el artículo 291 ibidem y si la 
notificación se surte vía correo electrónico, se debe señalar que dicha notificación  se surte 
conforme a lo establecido en la mencionada Ley, no como lo reglamenta el C.G.P.  

Dado entonces, que la parte actora tiene la carga procesal de agotar el acto de notificación debe 
hacerlo en debida forma y conforme a la disposición que prefiera, pero sin fusionar las dos 
normatividades, pues a pesar de estar vigentes, la una no se integra o relaciona. con la otra.  

 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA, 
VALLE, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: PREVIO a decretar la inscripción de la demanda y embargo sobre el bien 
inmueble distinguido con las matricula inmobiliaria No 370-54203, se hace necesario 
requerir a la parte interesada para que aporte certificado de tradición vigente del inmueble, 
por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: PONER en conocimiento de la parte demandante respuesta otorgada por parte 
del INGENIO MANUELITA (dt 31, exp digital), para su conocimiento y los fines legales 
pertinentes.  
 
TERCERO: NO TENER en cuenta la notificación aportada por la gestora de la parte actora.  
 
CAURTO: REQUERIR a la gestora judicial de la parte actora, para que proceda  a efectuar 
la notificación en debida forma  a la parte demandada, conforma a lo reglado  en los 
artículos 291 y 292 del C.G.P, o al tenor de lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, realizando 
las gestiones necesarias en debida forma.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez 
 

YANETH HERRERA CARDONA. 
 
 
 



Rad: 765203110001 2022-00030-00 
 

TAR 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

En estado No.019 de hoy 23 de febrero de 2024 notifico a 
las partes la providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.)  

JOHN SEBASTIÁN MEJÍA TRIVIÑO 
Secretario 

Firmado Por:
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Juez Circuito
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Palmira - Valle Del Cauca
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